


TRANSFERENCIA | 

La cesión de la totalidad de las acciones se realizara a partir de la fecha de la 

firma del presente Contrato, debidamente suscripto por las Partes. 

Los cesionarios se colocan en el mismo lugar, grado y prelación de derechos 

que tenía el Cedente respecto de las acciones cedidas. 
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      ¿¿Javiór jesús Saab Gómez Sra. Tamara Despujols 
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Sr, Jaohnsór Górpeg/ Patrick John 
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